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Suscríbese et ta Rtductinn 
Lrt-iE-.J v JI l l ea .MMit i , d i fas-
Ca Uro-caües (d donde se d;-
rijirdn log avisos transió* de 
pj: i r •/ IO rs* vn* ai ¡lies'fiara 
los sittcriptvresdz esta ciudad, 
p-t*stn ea Su* ratas, v ia pava 
/-» deJittt afi ¿neo áe porte. 

En Madrid se suteriften ta 
iibrerla de I t l l t l l yaétmssat 

t l i i IXI : Barcelona, \Wi ^nr* 
y COuip.*: Zaragoza , \*ti\n óe-
vilia, Caro: VatUuL tul, Itoi 
dan ; y « n £ J t * . . , Hoitai y 
co iop / 

Sale loa martes, jueves y 
domingos. 

BOLETLY OFICIAL D E TOLEDO. 

A R T I C U L O P E OFICIO. 

Cohierno civil de ia provincia de Totedo.zzz 
El ' t t íc iuo . Sr, secretario de rstado y deJ des
pacho de Jo interior con techa tÜ de abril 

Ir : 1 me dice de real ord*¿* fo quo sigue. 
Por t í ministerio de Hacienda so ha espedi

do en 4 del actual la circular siguiente ; 
»He dado cuenta á la REINA Gobernadora 

de las deferentes esposiciones hedías por el con
tador general de distribución consultando las 
dudas que le ocurrían para proceder a la clari
ficación d- los empleados nombrarlos por 8. JV1. 
áesdt 7 de ruarlo de idso hasta 30 de setiem
bre de 1823, que han sido rehabilitados por el 
real decreto de 30 de di< iembre de 1634 , coa*o 
L . J . 1. 'i' de lo informado en el asunto 'por la 
comisión -i • ofrciilei de las secretarías del des
pache que con e*te motivo se erigid, y de otras 
reclainationí análogas cjue se han tenido ú la 
vista ¿ y conformJndose S. M . con el dictdinen 
del,consejo de serlorcs ministros, so ha dignado 
resolver ijue se observen declmciones con
tenidas en los artículos siguientes: 

1? El suchlo regulador para las clasificacio
nes de los empleados rehabilitados por el r<al 
decreto de 30 de diciembre de 1834, seri el 
scfíahdo por los reglamentos en el dia vigentes 
á los destinos qüe obtuvieron en la época desde 
7 de marzo de 1flao á 30 de setiembre de 1813 
en que fueron nombrados» existiendo IUI depen
dencias ó hihieudo ardo restablecidas después 
del j? de octubre de este último aflo\ confor
me al artículo 6? del citado decreto, 00 reco
n t á n d o s e de consiguiente los sueldos qne en 
la propia época tenían asignados los mismos 
destinos, por deber acomodarse i los actuales. 

•V Los empleados que lo fueron en los «Ies 
minliterlot de la gobernación de la península 
y de la de Pltrtmar y de sus respectivas de
pendencias de gefaturai políticas, dirección de 
estudios» universidades* medicina, cirugía, far-
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macia y damas scmejintes, qne por loa regla
mentos y Lyes videntes en ol dia de-
recUo a clasificación y haber de cesantes, ten
drán a'ora el que les corresponda, pero no 
Jos que no se hallen cn este caso. 

No bastara para dichas clasificaciones la 3* 
•sola presentación de Jos reales nombra miente* 

f* ó titulas de Jos destinos que obtuvieron los 
interesados, s.no que deberán acreditar haber 

£ lomado posesión de Jos mismos* con la cual, 
•* 7 no sin ti i . se adquiere el aerecho e las goces 

que e- i sie 1 sefialtuiot, aun cuando los firvie-
¡j sen por poco tiempo, sin que obste á que se 
£ sigan las re¿bi que rigen encada carrera sobre 
J¡ este punto. 

- 4? (^ueda sin efecto el real decreto de a t 
£ de marzo de i f l j j en cuanto i la clasificación 

y goce de haberos que por el se determino' i 

I 
faior de los empleados rehabditados por el de 
30 de diciembre de r • • ; . eu razón sí que les 
compreuden ahor* las gracias concedidas en 
este último decreto, debiendo no obstante con
tinuar percibiendo las asignaciones que por t i 
primero obtuvieron basta i° de enero del cor
riente ano, cn m. entraran a* disfrutar las que 
por la nueva riasifiracion les correspondan. 

5? Las mejoras de ciadhceeion de que tra-í 
J ' l a el articulo 5? del mencionado real decreto 

\ 
S 

de 30 de diciembre, se entienden sobn>entc en 
favor de los qne habiendo quedado cebantes no 
volvieron i ser colocados desde 1? de octubre 
<fc 1813, no comprendiemlo en consecuencia i 
los que después do dicha época otttáf-teron def-

2 tino activo, y se hayan hoy también cesantes. 
¡¡ los cuales han debido y deben continuar clanri 

cadot con al sueldo respectivo i Jos mismos 
- destinos de que lilnmitnente qoedaron rentes, 
5 -cón arralo al real decreto de 3 de sbní « 
' - iCaB V su art, *ó, r , 

- 6? Declarado como ye lo queda eo eitfti 
S ' to lo 1? que paralas cl-<ifK-Ho<>" «V diebo* 
£ eii.pJrados PO <e reronown lt>» loeldes altte ob-
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tuvieron por mi destinos en l i ¿poca desde £ 
de ni ir- - de ifiso á 30 de setiembre de i033> 
por deber referirse á Los que tienen cn el día 
señalados los mismos deslinos si existen d han 
sido rijiahleeidos, se arreglarán Us jubilaciones 
de todos ellos i los sueldos que por los regla* 
mentos vigentes estén asignados i los empleos 
que se les revalidan, respecto 4 que para Jas 
jubilaciones rige por el articulo 8? del mencio
nado decreto de 3 de abril de ió"a8 distinta 
regla qur para Uscesantíes, cual es Ja dotación 
mayor qui jjor nglamento y real noinbrawieo* 
to cn prO[itedad hubiere gozado el empleado 
que se jubila, entendiéndose esto sin perjuicio 
de la» vanjcjoues que cn el particular se hi 
cieren. 

7 ? A los que se les despojo de sus empleos 
en el arto de 1814 y que habiendo sido rehabi
litados después del 7 de marzo de lí íaQ, Jo 
quedan también ahora por eJ real decreto de 30 
de diciembre lílrmio, se les abonara' el tiempo 
dt- servicio por mitad, conforme a las reglas 
csu i dees Ja* en eJ citado periodo de 18J4 4 
1 B¿o como cesantes. 

8? La claudicación de los que fueron -em
pleados en la referida época de itíao á 1813 
en ramos y dependencias estioguida* en este úl
timo año, y que ao se han restablecido poatc-
ríorutenU, se entenderá por los destinos de su 
carrera inmediata anterior y no por la de pri-
tnera entrada , cuya declaración se bace para 
evitar toda duda en el cumplimiento del artícu
lo 6? del rea) decreto de 30 de diciembre. 

9? En las declamaciones de pensiones de 
¿loóte pío á las viudas y huérfanos de los que 
hubieren adquirido derecho Á él en la nfenda 
época, según la clase ú que llegaron su* mari
dos d padres, y á que tengan opción >n eJ día 
con arreglo al articulo 3? del citado decreto de 
30 de diciembre, se precederá conforme £ lu 

reglas establecidas en los reglamentos y tírdenes 
coa que ae gobiernan loa rsspectivos montea 
píos para el goce de las pensil oes de viudedad 
y borfandad, como si e| íallecimiento de loa 
causantes ocurriese ahora* 

10. Los empleado* eme en dicha época ma¬
nejaron efectos y caudales deJ gobierno acre
ditarán para su claaitfcacion liaber rendido 
cuentas por el tiempo de su responsabilidad, y 
no multarle» alcance alguno en sus cargos y 
datas aun cuando todavía no estén fi n i quitadas. 

11. Se aguardará y estará i lo que resuel
van las edrtas eq cuanto á la clasificación de 
sueldos de los secretarios cesantes del despa
cho para proceder con arreglo á ella i la de 
los que lo fueron en propiedad desde 7 de 
marro de t8ao á 30 de setiembre de 1813, 

l a . Todas las el asi Oraciones que en virtud 
del real decreto de 30 de diciembre y las acla
raciones contenidas en esta resolución se hicie
ren por las autoridades á quienes están enco
mendadas, se somete rio i la aprobación de 
fi. H . por al suinísterio ú miaisterioi respecté 
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Vos, sin qoe hasta qoe esta recaiga y ie como-
ñique á las dependencias en que deban cobrue 
lo* clasificados, se les abone su correspondien
te haber. De real orden lo comunico á V . pa
va su intcl'aretiria y demás efectos consiguicn-
tas. Dios guarde á V . mücbos altos. Madrid 
4 de abril de 1835.= E l conde de Toreno" 

De orden de S. M . lo comunico I V . S, 
para so inteligencia y efectos correspondientes. 
Dio* guarde á V . 8. mochos aflos. Madrid iSde 
abril de i8j5.=:Medrano. = Sefn r gobernador 
civil de Toledo, 

Y yo lo hago á los ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia para los propios fines. 
Toledo i? de snayo tic 1835.=!;. G ; I. Fraü* 
cisco de Galvca. 

1 • 
Señor redactor del Boletín oficial de ToI*> 

do. = Eu la descripción que se hace en el n? 
53 de este periódico déla fueras de la columna 
qoe al mando del digno comandante general 
salid de esta ciudad el 1? por la tardec en vir 
tud de Jas noticias que tuvo S. S. de Maza-
ranibrc-2, no se bace meta ion (sin duda por 
olvido)-de la escuadra de carabineros de caba
llería de real Hacienda de esta provincia a* las 
drdenes -de su teniente, que también es parte 
de ella, y no menos inflamados, que los demás 
que la componen, del ardieute deseo de dis
tinguirse en defensa de los derechos y legitimi
dad de nuestra querida REINA ISABEL Uj y 
ya que este servicio se considera digno de pu
blicidad, deben ser comprendidos igualmente 
eo Cl los referidos carabineros que aun le'con-
tinúan. Tenga V k la bondad de dar lugar en el 
citado periódico d estos pocos renglones, si no 
hay inconveniente, para satisfacción de los ca
rabineros que salieron, los que se quedaron con 
-aeclímiento de no seguir á sus cuanpaiíeros / 
de su cumandanlL — P D. 

Sefior editor del Boletín oficial de esta 
provincia. E l destacamento de Talavera de la 
Reina del s? de ligeros i mis drdenes, y i cu
yo cuerpo tengo la honra de pertenecer, no 
pudiendo por la premura con que he recibido 
las drdenes para unirme i mis dignos compañeros 
recoger Ja contenta de la conducta que lian ob
servado los individuos de dicho destacamento 
en los partidos de Talavera, Puente del Arzo
bispo y Navaherrncsu, súplica i las autoridades 
de didio* partidos por medio de este Boletín, 
las remitan al serio* comandante general de es
ta provincia, para que por este conducto las re
caban mis gefes. 

Urbanos de la acción del ia del pasado eo 
al pueblo del Campillo: también este destaca
mento se despide de vosotros: nos habéis ense
riado el camino del honor,y envidiosos de vues
tra gloria, procuraremos imitaros do quiera as 
tncuentren los eneuiigos de la patria. 
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Urbanos de TalaYera y ra patudo: vosotros 
que habéis sido partícipes eo nuestras fatigas 
recibid nuestra amistad; y si no o» híbeis cu
bierto de gloría 'eomo los anteriores, ba ¿ido por
que nuestros enemigos no han querido daros )a 
rara nunca : seguid unidos cúmo basta aqui y 
conseguiréis el tin que os habtis propuesto de 
defender nuestra inocente R E I N A . , Salvareis Ja 
patria y vuestros propios intereses. Quisiera 
demostraros de tina Uianers nada equivoca el 
sentimiento que be tenido al separarme de vo
sotros^ peto contad siempre con la amistad que os 
profesa vuestro compañero y Seguro servidora 
E l teniente del 2 ? de ligeros , Juan Pedro iVa-
guiJain. 

xVo£a de los individuos que habiendo perteneci
do á ta facción se han acogido al indulto, 
que se les ha con'cedido por solo este delito, 
en el próximo pasado mes de abril* 

Pablo iOiaz Mari blanca . natural y vecino 
de Madridcjos, de oficio lacero , estado cacado, 
edad 23 años. 

Manuel Díaz Recio, natural y vecino de 
Ja Torre de £steban-fiambran, jornalero, sol
tero , edad 17 aílos. 

Mar tío FebeneS, de la misma naturaleza y 
domicilio, casado, edad 31 arlos* 

José Antón , natural de Zamora -t vecino de 
Toledo, sirviente, soltero, de edad 21 años. 

Vicente Bautista Abad, natural y vecino de 
Toledo* platero, soltero, edad 3 3 aflos. 

Antonio Cabezas, natural de Yébenes, ve
cino de'Toledo, cerragero, casado*, edad 42 
arlos. 

1 José Manrique, natural y vecino de V i ¬
II a franca de los Caballeros, labrador, soltero, 
edad 17 anos. 

Angel Rosendo Sánchez, natural y vecino 
de Toledo, listonero, soltero, edad 24 afios. 

Romualdo Cabezas, natural y vecino da 
Toledo, herrero, casado, edad 26 años. 
4 Mauro Pérez, natural y vecino de Urda, 
jornalero, soltero, de tfl años. 

Por manera qoe si á estos se agregan 10 
nombres muertos que perdietoo los facciosos en 
Yébenes, 16 en la Retuertaii S4 en el Qampi-
" ° (pues se sabe ban perecido después los 8 
que escaparon), cn las inmediaciones de A l -
morca, 6 en Fresoedilla y 12 en otros varios 
encuentros, resulta que han desaparecido de la 
">cefon xof ¡iQHibrei en ei mes que ba prece
dido. 

También continúan eñ este presentándose mu
chos al indulto, y es desperar lo hagan todos 
aquellos que t>o teman ser peraeguidos por otros 
erímenes, pues el catado lastimoso cn que se 
fücuciltra la facc¡qó, según refieren lus mismos 
indultados, l a n*¡ s e ria que cubre í todos ios In
dividuos qua la componen, el desorden y t-on-
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fusión que reina entre los mismos, ya por su 
falta de disciplina, ya por la catase* de subsis
tencias, y ya ta lio per la activa ptrsceoaion 
que sufren, no deje lugar á dudar que abraaa-
ia4 este partido ti no quieren ser vktima* Q>1 
Valor y entusiasmo de nuestra vaheóte tropa y 
mihua que los persigue. 

EL CRITICÓN, 

papel volante de Literatura y Rellas-artts. 
por D* Bartolomé José Gallardo. 

Este papel, por ser cn todo libre, no estará 
en su publicación sujeto á periódico fijo, es de
cir, que no será periódico: saldrá por números 
sueltos^ en 8? de sobre $o páginas (mal o' me
nos, según lo que arrojea de s/ ios discursos; 
que éste no ha de ser tj lecho de Procostoj. Se 
abre por ahora la suscripción i r? números, su 
precio 32 reales. Se suscribe en la librería de 
Hernández, redacción de este Boletín; y pea 
dar una muestra á nuestros lectores copiamos 
del prospectoy número 1 ? los pirrados siguanea; 

ÜML PROSPECTO. 

¡e Bravas ganas rué he pasado de echar de 
molde a volar por ese mundo adelante cuatro 
verdades peladas en materias de Estado y bue
na gobernación; y de hacer al resístanle públi
co otras tantas preguntitas sueltas sobre tito que 
anda. En unas y otras, siguiendo mi costumbre 
de no disparar nunca al aire, había de tirar a 
ventaca señalada; como hubo de hacerlo en la 
de indrr • mi compadre V N O Y E R O . Mas por 
la polvareda que el papel de éste levanto, es 
visto que la pohrica ad-hoc y los argumentes 
ad-hóminemno prueban de lo mejor en estas ca
lendas: de política vaga y discursazoa huecos y 
ampulosos eche L r recado largo^ 

^Giro-sí: de nada de esto, según la leí- se 
puede imprimir letra sin previa censara; que 
vale tanto como decir que en estos puntos, co
me- O otros mdebos de los mas importantes, no 
hai libertad de imprenta: ni la Censura me la 
djr íaáiní tampoco por mi linda cara para loque 
deseo imprimir. Por esta razón [jotísima he ¿e-
•Istidó del empeño que tuve mui encasquetado, 
de publicar un periódico, titulado El Jeremías 
poltticlo. 

tfQtra obra de este genero siento sobre tddo 
no poder imprimir y a , ni con ceusura ni sin 
ella; uu Panegírico ¿Sel E S T A T U T O Í U * x ; con 
tina (o3 dedicatoria, porqüe parece que para 
dedicatorias po tengo la mejor mano; sino una) 
felicitación al Escmo, Sr- Martínez de la Rosa, 
mi antiguo amigo, por la buena parte qne pa
rece le l i a cabido ep la composición de esa obra 
maestra de política positiva, que barí época en 
España, e inmortalizara' la memoria da su alte 
Distado (ntfniero dos.) 
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n H IÍTATUTO R I A L es an escrito qoe ron 
i w o teoio deja grandes márjeues a 1- glose de 
nuestos táiara-nicto-i ya que ansí litar-ahuclos 
oo noi bu *ido permitido sino llegar y besar co
mo reltqaia es* ¡*P<1 bendito, que desde luego 
se coi did, por gracia gratisdata, a besar y 
venerar como papel de induljencias. 

«Hecho así punto de fe política el ESTATUTO 
RtaL , no nos ea dado á los que bUsonaraos de 
fieles, sino cerrar los ojosycreeer, y creer para 
obedecer como artículos de Fe sus artículos: so 
pentde hacernos uo inenoi sospechosos en la fo 
política, que cn la Catrftiea pudiera hacerse en 
tiempo de loa Moriscos todo fiel cristiano que 
osase insinusr la mínima duda contra Jos artícu
lo* del Estatuto ds limpieza, que cstabíerid en 
Toledo <l insigne Cardenal Martines Guijar-
ro._No juguemos con candela: este asunto es 
tnui vidrioso en unos tiempos tan climatéricos 
en esto de tomar de una mano a Otra por pu
llas Jos elojios. 

«Considerándome, pues, de hecho sin l i 
bertad de imprenta para estampar los desenga
ños provechosos que quiiiera, en orden albuen 
gobierno de la república c iv i l , y al premio y 
al castigo de los milos y de Jos buenos; acojo* 
me a Ja Kcf;rfhh'ca Literaria en la parte libre 
que me deja el Real decreto de 4 de enero so
bre impresión, publicación y circulación de li-
beiss, pora imprimir de mi cuenta y riesgo en 
puntos de Literatura y Bellas-artes todo cnanto 
me venga*al uvmn respecto a escritos y Lscri-
tores." 

DS SA QERJ. 

-••VA Quijote es una mina inagotable ds dis
creciones y de injrnio; y esta mina, aunque 
tan beneficiada en el presente y en el pasado 
siglo, admite todavía grande laboreo. Es mucho 
libro este! Comunmente se Je titnc por un l i 
bro de mero entretenimiento; y no es sino un 
libro de profunda filosofía. E l Quijote encierra 
en sí gran misterio; aun no se ha descifrado 
bien el primor de su artificio lo menos es r i 
diculizar los devaneos de la Caballería Andante: 
esa ya tan sabrosa, no es sino la corteza de 
esta frota sazonada del árbol provechoso dé 
la Sabiduría; su meollo ei mucho mas esquisi-
to , regalado y sustancioso. 

whn efecto, era todavía mas trascendental 
la idea del superior talento de CEavÁNres; 
CEKVÁKTES no trató en el Quijote de correjir 
de ans fantasías solo a los Españoles, lino de 
correjir a la Europa y a su siglo. £1 espíritu 

-Caballeresco y fantástico era jcneral en aquel 
tiempo: los pueblos Cristianos, desde l u em
presas entusiásticas de las Cruzadas, ecsaltadai 
Jas imaginaciones con el influjo Oriental en las 
peregrinación* 1 a la Tierra-santa, y adoptadas 
defámente las faatssmagorías de Ja majia y 
los en cents roen tos que* trampantojando por
tentosas visiones contra toda Jai y tfrden natu
ra l , ensanchaban ilimitadamente con el hori-
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aonte de lo factible, la esfera de la credibilidad 
cebándose solo en Jo maravilloso y ecauieo 
menospreciaban todo lo qne tenis la seneilie¿ 
de Ja Naturaleza. Y CSF.ÍÁNTJS con ¡mentón 
Iraaa ideó una inventiva, en qne la prosa y 
la poesía de la vida humana, lo fantástico y | 0 

real simbolizados por lo vulgar y lo Cabelle, 
resco, estuviesen en visible contraste y acción 
continua; a cuyo efecto cred dos pcnoriajtt 
característicos, que figurasen esta contraposi
ción. Tales son 1>. Quijote y Sancho. 

JÍEI Quijote ademus es libro que arguye eo 
quien le escribid, uu caudal de lectura y de 
erudición romántica, que asombra: por eso 
gnsta mis a quien más sabe de nuestro ro-
mancería y libros Caballerescos, a que %% 
hacen continuas y finas alusiones, cura grácil 
picante uo puede sentir quien no está en an
teceden;- > Y ¿quieta podrá estarlo, si muí dé 
proposito no se ha puesto a buscar esas anrí* 
guallas, de que apenas nos queda ya ejemplar 
de mano ni de molde? 

» L a afición predilecta mía al estudio de 
nuestra Lengua y Literatura me había traJiida 
a la mano ná pocas pieza* peregrinas, mui 
conducentes a la parte alusiva del Quijote, y a 
Ja fijación de su tecsto: porque es de saber 
que ni aun el tecsto de este libro clásico ta 
todas las naciones (y que lo será en todos los 
siglos) está todavía tan purificado, como debe 
estar: aun después de lo que han trabajado 
para acrisolarle los beneméritos Jlowle, Rio*, 
Pellicer y Nsvarrete, saltan todavía a loa ojos 
en el Quijote algunas incorrecciones chócenles, 
y se leen desleídos en la prosa como prosa al
gunos versos, porque no se sabe que son ver
sos. La corrección debe empezar desde la por
tada d>J libro; pnrs aun en el titulo hai ya 
que correjir. CtavÁHTrs, como lodos los hoia-
bres de imajjnacion viva, no tenía paciencia 
para retocar; pintaba al fresco: el Quijote'ei 
un libro escrito de primera mano: los dirimas 
tomos cortijera los primeros. CZRVA.NTES se cor-
rejía escribiendo.4 

avisos. 

Se halla vacante la plasa de wérJicv de la 
villa de Ja Guardia, cuya población eonrts dé 
i ooc± vecinos: su dotación 6 0 0 0 rs. anuales pa
gados por el ayuntamiento por meses, proporcio* 
nalmente: los aspirantes dirigirán sus memoria* 
les francos de porte al secretario de este ayoa-
tamiento hasta el 15 del presente mes de msj0-

Se halla vacante la plaza de cirujano tíittj** 
de Valde Santo Domingo, dotada cotí 4600 **• 
cobrados por la justicia y pagados rnrnsiW' '^ 
te: se admiten memoriales francos de porte « j 
rigidos •! secretario del ayuntamiento lu*** 
to de) presente mes. 

Toledo: Imprenta de D.J. de Cea, calis de la Trinidad, núm. 10. 
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